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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO DOMINGOS ¥ FESTIVOS Depósito - Legal: .
BU - 1 - 1958

Dinntado Ponente D. Vicente Sebastián García INSERCIONES
, No gratuitas:

3 pus. palabra 
Psigo^l por adelantado

SUSCRIPCION ANUAL 
Particulares ... 600 pta. 
Centro» oficíale» 500 >

Administración: Excma. Diputación Provincial

Ejemplar: 5 pesetas : —: De años anteriores. 10 pesetas

precio de tasación, pudiendo ha
cerse en calidad de ceder el reProvidencí 85 judiciales

Aranda de Duero
Don José Luis de Pedro Mimbrera, 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero v su partido. 
Hago saber: Que en Virtud de 

providencia dictada en el día de 
hoy en autos de juicio de mayor 
cuantía número 42 de 1970. Inci
dente de exacción de costas a ins
tancia de don Aurelio Calvo Clr- 
bian y otros, contra don Saturni
no Brogeras Lagarto, vecino de 
Aranda de Duero, he acordado sa
car a segunda y pública subasta, 
por término de veinte días, el si
guiente bien inmueble embargado 
al expresado don Saturnino Bro
geras Lagarto:

Finca rústica, tierra, regadío, al 
pago de la Carretera de La Agui
lera, de este término municipal de 
Aranda de Duero, de cinco cele
mines, o .sean diez áreas y cua
renta centláreas. Linda: norte, ca
rretera; sur, carril; este, carril; y 
oeste, herederos de Lucia Arrabal 
■anz. Sacándose a subasta la mi
tad indivisa de dicha finca pro
piedad de doña Pilar Lujar Serra
no, esposa de don Saturnino Bro
geras Lagarto. Valorada dicha mi
tad indivisa para esta segunda su
basta en la cantidad de 67.500 pe
setas.

Haciendo saber a los llcitadores:
1. ° Que la subasta .tendrá lu

gar en este Juzgado el próximo día 
25 de noviembre y hora de las 12.

2. » Que para tomar parte en Ja 
subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to del precio de tasación; y que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 

mate a un tercero.
3. ° Que la finca se saca a su

basta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad.

4. ° Que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Aranda de Duero, a 6 

de octubre de 1976.—El Juez, José 
Luis de Pedro Mimbrera. — El Se
cretario (ilegible).

4.954.-885,00 

BHUHC105 0FICIHI1E5
3.a jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
Oíicina provincial de Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA

La empresa Salazar, S. A., soli
cita modificación de las expedicio
nes actuales en la linea regular 
de viajeros Bilbao-Puentelarra y 
Puentelarra-Miranda de Ebro, su
primiendo las autorizadas en el 
año 1962 y modificadas en el año 
1963 al limitarlas a una expedi
ción de ida y vuelta entre el 15 
de julio y 30 de septiembre. Jos 
laborables y el resto del año una 
expedición de ida y vuelta los lu
nes y siguientes a festivos y otra 
de vuelta los sábados y vísperas 
de festivos.

Se mantendrá el servicio base -

de una expedición diaria de ida 
y vuelta de acuerdo con las con
diciones de la concesión.

En cumplimiento por lo dispues
to por la Superioridad, se abre in
formación pública durante el pla
zo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al que ten
ga lugar la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que las personas 
naturales o jurídicas interesadas, 
puedan presentar por escrito en 
la Oficina provincial de Burgos, si
ta en la calle Femando Alvarez, 
núm. 3, durante las horas de ofi
cina y previo examen del proyec
to, cuantas observaciones estimen 
oportunas acerca de la supresión 
de las expediciones mencionadas.

Se llama expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindi
cato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones v a los Ayunta
mientos de Miranda de Ebro y 
Berberana y a los concesionarios 
de los servicios regulares de via
jeros siguientes: Quincoces de Yu- 
so-Mlranda de Ebro-Vitorla; VI- 
llarcayo-Miranda de Ebro v Mi
randa de Ebro-Santander.

El Jefe Regional (ilegible).
4.949.-720,00

MINISTERIO DE AGRICULTURA

JEFATURA PROVINCIA!. DEL INSTITUTO DE REFORMA

Y DESARROLLO AGRARIO

AVISO

Finalizada la publicación del 
acuerdo de concentración parcela
ria de la zona de Itero del Casti
llo (Burgos), el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario, 
a tenor de lo dispuesto en el ar
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tículo 219 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, ha resuelto en
tregar la posesión provisional y po
ner por tanto, a disposición de los 
Interesados las fincas de remepla- 
zo que respectivamente correspon
dan, a cuyo efecto, en el Ayunta
miento de Itero del Castillo, se 
halla expuesto a disposición de to
dos los Interesados el plano de la 
zona y una relación de propieta
rios y de los lotes adjudicados a 
cado uno.

A efectos de lo dispuesto en la 
legislación vigente se ente n d e r á 
como fecha de toma de posesión de 
las fincas de reemplazo el día si
guiente al de la publicación de 
este aviso en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Burgos, 21 de octubre de 1976.— 
El Jefe Provincial José Vallés.

Comisaría de liguas del Ebro
NOTA - ANUNCIO

Por resolución de esta Comisaría 
de Aguas de fecha 29 de septiembre 
de 1976, se ha otorgado a doña Car
men Iníguez Rodríguez, la conce
sión de 500 litros diarios de aguas 
derivadas por elevación del río 
Trifón, en jurisdicción de Hoz de 
Arreba, del término municipal de 
Valle de Valdebezana (Burgos), con 
destino al abastecimiento de una 
vivienda sita en el pueblo de Hoz 
de Arreba, del citado término mu
nicipal, pudiendo hacer esta deri
vación en jornadas restringidas 
equivalentes, de acuerdo con la ca
pacidad del grupo elevador, y con 
sujeción a las siguientes condicio
nes:

1. a—Las obras, en parte realiza
das, se ejustarán en líneas genera
les a las indicadas en la documen
tación que obra en el expediente. 
La Comisaría de Aguas del Ebro, 
podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamien
to de las obras y que no impliquen 
modiñciones en la esencia de la 
concesión.

La maquinaria a utilizar en la 
elevación consiste en un grupo su
mergible, marca Espa, tipo N y 
número B4, de 100 watios de po
tencia.

2. a—Las obras deberán comple
tarse con la instalación del ade
cuado sistema de tratamiento de 
las aguas a utilizar de forma que 
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quede garantizada la potabilidad 
de las mismas.

3. a—Las obras que faltan por rea
lizar, referentes a la captación y 
asentamiento del grupo elevador, 
así como los dispositivos de trata
miento de las aguas, deberán que
dar terminadas en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la pre
sente resolución, quedando obliga
do el concesionario a comunicar 
el final de las ñiismas, por si se 
considera necesario efectuar su 
reconocimiento.

4. a—La Administración se reser
va el derecho de imponer al con
cesionario, cuando lo juzgue opor
tuno, la obligación de construir a 
sus expensas un módulo, o de ins
talar un contador volumétrico, pa
ra limitar el caudal al concedido.

Igualmente se reserva el dere
cho de fijar el período de utiliza
ción de las instalaciones elevado
ras o bien el de exigir del concesio
nario la modificación de las mis
mas para adaptarlas al caudal con
tinuo concedido, si las circunstan
cias lo aconsejasen para conseguir 
el mejor aprovechamiento y dis
tribución de las aguas públicas.

5. a—Las aguas deberán ser obje
to de análisis per i ó d i c o s para 
comprobar sus condiciones de 
potabilidad, siendo responsable el 
concesionario, en todo momento, 
del suministro de las mismas en 
las debidas condiciones. La Admi
nistración se reserva el derecho 
de obligar al concesionario a in
troducir las modificaciones preci
sas en el sistema de tratamiento 
de las aguas, para lograr su sumi
nistro con las debidas condiciones 
de potabilidad, en el momento en 
que aquélla lo considere oportuno.

6. a—Queda supeditada la presen
te concesión a que por parte del 
concesionario tenga vigente la co
rrespondiente autorización de ver
tido de aguas residuales, en el ca
so de que éste afecte directa o in
directamente a algún cauce pú
blico.

7. a—La inspecc i ó n y vigilancia 
de las obras e instalaciones, 
tanto durante la ejecución de las 
obras, como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, es
tarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Ebro, siendo de cuenta 
del concesionario las remunera
ciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen con sujé- 
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ción a las disposiciones vigentes.
8. a—Se otorga esta concesión . 

por un plazo de 99 años, contados 
a partir de la fecha en que se au
torice la explotación total o par
cial del aprovechamiento.

9. a—El agua que se derive ne 
podrá ser destinada a otro uso 
distinto del concedido sin trami
tación de nuevo expediente, como 
si se tratara de una nueva conce
sión, procediéndose conforme a 1® 
prevenido en las disposiciones vi
gentes.

10. a—La Administración no res
ponde del caudal concedido y se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

11. —La Administración se reser
va el derecho de fijar y modificar 
posteriormente, por razones eco
lógicas y cuando lo juzgue oportu
no, un caudal mínimo a respetar 
en el cauce cuyas aguas se captan 
con este aprovechamiento. Fijad® 
dicho caudal y el punto por el que 
debe circular, se comunicará al 
concesinonario, quien vendrá obli
gado a limitar el derivado por su 
captación en la cuantía necesaria 
y a construir, a sus expensas, los 
dispositivos que pudieran resultar 
precisos para comprobar y garanti
zar en su caso, el cumplimiento de 
esa obligación, así como a aceptar 
el sistema de control que la Admi
nistración señale en cada momento.

12. —Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decretadas 
en su caso, por la autoridad com
petente.

La presente autorización no mo
difica el carácter de dominio pú
blico de los terrenos que se ocupen, 
por cuya razón, no podrán ser'ins
critos en el Registro de la Propie
dad, ni ser objeto de enajenación, 
cesión, venta o permuta.

13. —Esta concesión se otorga 
sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo los derechos particulares, 
y con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existen
tes. .

14. —Esta concesión queda sujeta 
al pago del canon que en cualquier 
momento pueda establecerse por 
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el Ministerio de Obras Públicas, 
■con motivo de las obras de regu
lación realizadas o a realizar, por 
el Estado, que proporcionen o su
plan las aguas utilizadas en este 
aprovechamiento, sin que el abono 
de este canon, ni la propia conce
sión en sí, otorguen ningún dere
cho al concesionario para inter
venir en el régimen de regulación 
de la cuenca.

15. —Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria 
Nacional, Contrato y Accidentes del 
Trabajo y demás de carácter so
cial o fiscal.

16. —El concesionario queda obli
gado a cumplir tanto en la cons
trucción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pes
ca Fluvial, para conservación de 
las especies acuícolas.

17. —Esta autorización no faculta 
por sí sola, para ejecutar obras 
que afecten a carreteras y demás 
vías de comunicación ni a sus zo 
ñas de servidumbre, por lo que el 
concesionario, si lo precisa, debe
rá obtener la reglamentación de! 
Organismo competente.
—18.— Caducará esta conc e s i ó n 
por incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados 
en aquellas disposiciones.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Zaragoza, 29 de septiembre de 
1976.— El Comisario Jefe,. José I. 
Bodega. 4.892.—2.865

^™™¡TroTMmr
Por don Víctor Frías Marcos, se 

ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a fa
bricación de Quesos, en el Polígono 
de Villalonquéjar.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a), núme
ro 2, del articulo 30 del vigente 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que quienes 
se corisideren afectados de algún 
modo, puedan formular las obser

vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con 
motivo de indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el in
dicado plazo.

Burgos,. 27 de septiembre 1976.— 
El Alcalde, P. D—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

4.893.-550,00

Ayuntamiento de Poza 
de la Sal

Instruido expediente de suple
mento de crédito, dentro del pre
supuesto ordinario vigente, me
diante superávit de la liquidación 
del ejercicio pasado y transferen
cia del actual; se somete, a infor
mación pública durante el plazo de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda examinarse y formular con
tra el mismo las reclamaciones que 
se estimen procedentes.

Lo que, en cumplimiento de las 
disposiciones en vigor, se hace pú
blico para general conocimiento.

Poza de la Sal, 22 de octubre de 
1976.—El Alcalde, José L. Padrones.

Ayuntamiento de Junta de 
Río de Losa

Tramitándose en este Ayunta
miento expediente de disolución de 
la Entidad Local menor de Quin- 
tanilla la O jada, fundada en la 
desaparición de las bases- para su 
sostenimiento, población y caren
cia de medios económicos para el 
mantenimiento de los servicios mí
nimos obligatorios, se hace públi
co, exponiéndose tal expediente en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 30 días hábiles, du
rante cuyo plazo podrán presen
tarse por escrito ante esta Corpo
ración las reclamaciones que se 
consideren pertinentes, todo ello 
de conformidad con lo establecido 
en la base cuarta, art. 27 de la Ley 
de Régimen Local (texto refundi
do de 24 de junio de 1955), y 49 y 
siguientes del Reglamento de Po
blación, Demarcación v Territorio 
de las Entidades Locales, de 17 de 
mayo de 1952.

Lo que se hace público a los in
dicados efectos.

Junta de Río de Losa, 20 de oc
tubre de 1976. — EJ Alcalde, Fidel 
Relloso.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Belorado
Este Ayuntamiento tiene acor

dado la celebración de la subasta 
para enajenar el siguiente apro
vechamiento forestal, bajo las con
diciones que a continuación se in
dican:

Objeto y tipo de subasta
Nombre del monte: «Montema- 

yor», núm. 6, del C. U. P.
Clase de aprovechamiento: Ma

deras.
Especie: Roble. Volumen: 373 

metros cúbicos. Número de pies: 
1.610. Tasación: 167.400 pesetas. 
Ejecución: a riesgo y ventura.

Duración, época y plazos
Duración del aprovechamiento: 

Durante el año forestal 1976/77.
Forma de pago: El 50% a los 

30 días de la adjudicáción defini
tiva y el resto al finalizar el apro
vechamiento y siempre antes del 
30 de septiembre de 1977.

Garantía: Provisional del 4% 
del importe de la tasación.

Definitiva: El 6 % del precio to
tal de la adjudicación.

Proposiciones: Las proposiciones 
se presentarán en sobre cerrado, 
que podrá ser lacrado, con la ins
cripción: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de 1.610 pies 
de roble, de los propios de Belo
rado», en la Secretaría Municipal, 
durante las horas de oficina, des
de el día siguiente hábil al en que 
aparezca el anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, hasta 
las catorce horas del vigésimo día 
hábil.

Apertura de plicas: La apertura 
de plicas tendrá lugar al día si
guiente, también hábil, una vez 
transcurridos otros veinte días, 
hábiles también, contados a partir 
del siguiente a la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Gastos: Los gastos de anuncios, 
y cuantos se deriven de la forma- 
lización del contrato hasta el per
feccionamiento del mismo, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición
Don .............. de ...... años de

edad, vecino de ..........  provincia 
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de  con domicilio en  
provisto de D. N. I. núm  
al corriente en el pago de la li
cencia fiscal del Impuesto Indus
trial, con carnet de Empresa con 
Responsabilidad núm  ex
pedido en  actualmente vi
gente, en representación de  
(en su caso), en relación con el 
anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
núm de fecha , ofre
ce por el aprovechamiento de ma
deras de roble de 1.610 pies, con 
un volumen de 372 m.', del monte 
núm. 6 del C. IT. P., titulado Mon- 
temayor, de los propios de Belora- 
do, la cantidad de  (en le
tra y número), con sujeción ex- 
tricta al pliego de condiciones.

Lugar, fecha y firma.
Belorado, 23 de octubre de 1976. 

El Alcalde, Pedro Uzquiza.
4.958.-1.020,00

Ayuntamiento de Santa O8a- 
lia de Bureba

De conformidad con lo acorda
do por este Ayuntamiento y de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 313 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955 y art. 25 del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 
■1953, se anuncia subasta pública 
a los fines siguientes:

Objeto: Es objeto de esta subas
ta el arrendamiento de las fincas 
rústicas de la propiedad municipal 
situadas al lugar o pagos conoci
dos por Caseta de San Salvador, 
Berezal y Los Oteros, las cuales, 
por estar lindantes entre sí, for
man en la actualidad una sola 
parcela que la divide un camino 
y en conjunto hacen una superfi
cie aproximada de 18 hectáreas.

Tipo de licitación: 25.000 pese
tas anuales o por campaña agrí
cola.

Plazo: La duración del contrato 
será de seis años agrícolas, com
prendidos entre el l.° de octubre 
de 1976 al 30 de septiembre de 
1982.

Garantía: Provisional, 750 pese
tas; la definitiva queda fijada en 
el 6 por 100 del precio en que re
sulte adjudicada la subasta, sobre 
el Importe de los seis años.

Modelo de proposición
Don ......  mayor de edad, con

:D. N. I. núm  vecino de  

enterado del pliego de condiciones 
jurídicas y económico-administra
tivas que han de regir en la su
basta de arrendamiento de la par
cela de terreno, formada por-tres 
fincas de la propiedad del Ayun
tamiento de Santa Olalla de Bu
reba que aparece anunciada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
del día  las acepta íntegra
mente y se compromete a tomar 
en arriendo la misma mediante el 
pago de renta anual de  pe
setas (en letra y número).

(Fecha y firma).
Presentación de plicas

En la Secretaría Municipal den
tro de los veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente, tam
bién hábil, al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, debiendo 
acompañar documento acreditati
vo de haber constituido la garan
tía provisional y declaración ju
rada de no hallarse Incurso en 
causa alguna de Incapacidad e in
compatibilidad.

Apertura: La apertura de plicas 
tendrá lugar a las once horas del 
día siguiente hábil al en que se 
cumpla el plazo de admisión, en 
la Casa Consistorial.

Reclamaciones: Dentro de los 
ocho días siguientes a la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se ad
mitirán reclamaciones contra el 
pliego de condiciones, de acuerdo 
con el art. 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, y de producirse alguna, 
se suspenderá la presente licita
ción procediéndose a nuevo anun
cio de subasta una vez resueltas 
las mismas.

Santa Olalla de Bureba, 23 de 
octubre de 1976.—El Alcalde (ile
gible).

4.959.-1.179,00  

*>. n * ■1» m f íf1 tn de 4!foz
de Santi G^dea

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA y 
aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones, a las tre
ce horas de} día siguiente hábil, 
transcurridos que sean también 
veinte días hábiles, a partir del 
siguiente en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, tendrá lugar en el 
salón de actos de este Ayunta
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miento los aprovechamientos si
guientes:

Subasta de maderas del monte 
núm. 303 denominado Hljedo, si
tio Las Llanias 235 hayas, de vo
lumen 163 m. c„ tasación, incluida 
leñas, 208.550 pesetas; y 15 robles, 
con un volumen de 12 m. c„ pre
cio de 18.240 pesetas.

Se hace constar que la subaste 
se hace en pie, con corteza y a 
riesgo y ventura.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento los días hábiles dentro de 
las horas de oficina.

Igualmente se hace saber que el 
pliego de condiciones se encuentra 
expuesto al público en la Secre
taría por término de ocho días.

Alfoz de Santa Gadea, a 22 d® 
octubre de 1976. — El Alcalde. M. 
Femández.

4.960.-483,00
-1?.: - ITu. "ÜL- "^TX- 'n. 'TQu "Hu HBu 'W- "1WI

Junta Administrativa de 
Espinosa dei Monte

La Junta Administrativa de Es
pinosa del Monte, debidamente au
torizada por el Servicio Provincial 
de ICONA, conforme al pliego de 
condiciones que se halla expuesto» 
en la Secretaria, anuncia subasta 
en el monte «Dehesa Chabortún», 
núm. 44, de esta pertenencia," de 
150 hayas maderables con un vo
lumen de 171 metros cúbicos de 
madera, con una tasación total de 
427.500 pesetas.

Para tomar parte en dicha su
basta, la fianza provisional será 
del 5 % del tipo de tasación, y la 
definitiva del 6 % del tipo de adju
dicación. Dicha subasta tendrá lu
gar en el salón de sesiones de es
ta Junta el día 27 de noviembre 
de este año, a las once treinta ho
ras; si la subasta quedase desier
ta se repetirá la licitación al dé
cimo día hábil, contado a partir 
del siguiente al de la celebración 
de la primera, en las mismas con
diciones que ésta.

Las proposiciones serán presen
tadas en horas hábiles de oficina, 
hasta la misma .hora de apertura 
de plicas.

Espinosa del Monte, 22 de octu- ■ 
bre de 1976.—El Presidente, Mar
cos Martínez.

4.934.-384,00
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